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POR CHA'RLES B. MeCABE 

de 
Isla 

w ASHINGTON 8.-PU- El doctor Antonio Fernós Isern, Comisio
nado Residente de Puerto Rico en Washington, en una declaración püblica, 
negó haber expresado preferencia por nfog.una cl~se en particula~ de los 
status políticos para Puerto Rico en el reciente d~scurso pronunciado en , 
el Colegio Rollins, en Winter Park, estado de Florida. 

Di.io Fernós oue ha habido "mala.--------------...,--
interpretación" respecto de sus ob
servaciones en un articulo enviado 
a la Isla por una agencia noticiosa 
de Estados Unidos (que no es Pren
sa Unida) cuanc;io el discurso fué 
pronunciado. · 

Este despacho, continuó diciendo 
Fernós, dió la impresión de que él 
favorecia una clase de status inter
medio. algo así entre la estadidad 
y la independencia. (Fernós ha tiem
po es tenido como un creyente de 
la independencia como solución pa
ra el problema político de la Isla). 

Indicó que en ese discurso se ex
tendió sobre las diversas escuelas 
políticas que prevalecen en Puerto 
Rico, señalando el hecho de que la 
Isla desea la propia determinación 
y ha solicitado un plebiscito sobre 
las alternativas de la estadidad, in
dependencia y "una soberanía en 
asociación con Estados Unidos en un 
todo, aunque no como un estado 
miembro de la Unión." 

"Con ninguna de estas escuelas . l\~S~tt\t\~~\iji1j~{%1\~ de ideología expresé yo aprobación/ t. 
o divergencia", afirmó Fernós. 

(Continúa en la página 10) Dr. A. FEBNOS ISEBN 

•.· 
=~===-="'--

Dr. FERNOS DICE. 
(Continuación de la pagina 1.J 
"Yo siempre declaré lo que los t 

proponentes de estas escuelas y los ' 
opositores de estas escuelas de ! 
ideolo-gía han expresado de por si". 

Fernós dijo que él expuso los pun- J 
tos ·a favor y en contra de la esta- 1 ~ 
d1dad y la mdependencia tal como 

1

. 
1 han sido discutidos en la Isla. Las 

llamó, dijo él, "las muy conocidas : 1 
fórmulas estereotipadas de' demo- ' 
cracia". 1 

"La tercera fórmu la necesitaba 
más amplia explicación", dijo, "que 
la estadid,ad o la independencia, ya 
que ella se desviaría de todo prece- ' 
dente, y no conocemos un término 

: generahnen te aceptado para descri
' birla con la sola mención de su ~ 
'nombre". 

"Además", continuó diciendo Fer- : 
1 nos, "~xpl i quó también q. existe una 
i escuela de ideología al efecto de que 
1 podríamos avanzar hacia una com- · 
plet.a democraC'ia, alcanzar esta ter- ' 

\cera fórmula, y luego decidir si per- ' 
maneceríamos satisfechos con ella 
o si, desde este punto de vista. nos ' 
moveríamos hacia adelan te por la 
estadidad o la independencia, lo 1 
que el pueblo decidiera, de conce- 1 

1 dérsele Ja oportunida·d de decidirlo". 1 

1 

Dijo que concluyó "enfatizando el 
hecho de que el progreso demoaráti
co de Puerto Rico no puede, de un 

1 

modo concebido, ser considerado co
mo perjudicial a los Estados Uni-

1 dos, y llamando la atención hacia el 
hecho de que al cabo de 50 años de 
dirección por Estados Unidos · 
se nos debiera cons iderar prepara
dos para la democracia." 

En su declaración, Fernós repitió 

l las frases finales de su discurso de 
Flori da : 

"No tengo mandato del pueblo de 
Puerto Rico para hablar en su nom- ¡ 
bre a favor de cualesquiera de los 
cursos que conducen al gobierno 
propio y a la completa democracia. 

"Igualmente, no estoy bajo man
dato alguno que me prive de expre

I sar la creencia de que, todo lo que 
¡lleve a Puerto Rico hacia adelante 
por el camino de la democracia y 
la Ji bertad, contra la privación, se-
rá bien · recibido por el pueblo de 
Puerto Rico, siempre que la decisión 
final sobre su status permanente 
- cualquier decisión que sea- des
canse en la votación libre del pue
blo portorriqueño. 

"Es mi deber hacer lo posible por 
¡lograr para ellos el derecho a de
·¡ terminar su propio destino futuro . 

"Yo no cumpliría mi deber si no 

1

, expusiera los motivos que influyen 
en el pueblo de Puerto R ico en ~u 
busca de completa democracia y li
bertad contra la privación". 


